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MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

7101 RESOLUCION d. 1 clB marzo clB 1984. clB la Junt4
de Promoción Educativa- a. los Emigrantes E.pa~
ñole~, por la que se convoca concur.o público ds
méntos para la provtBi.ón en comisión d4l .ervicio
de plaza. vacantes de Profesores ele Bachtllerato
en el extranjero.

Vacantes las plazas de Profesores del Instituto de Baohille~
rato a Distancia dependientes de la J.unta de Promoción Edu
cativa de los Emigrantes Espa.ñ.oles, que figuran en el anexo I
de esta Resolución,. es necesaria su provisión med1&nte el co
ITespondiente concurso público de méritos' qUe garantice la
selecciÓn de los Profesores &Bpirantes máa idóneos para con..
seguir los objetivos que 88 pretenden.

En su virtud, la Presidencia de la Junta de Promoci6il Edu
oativa de los Emigrantes Españoles ha resuelto convocar con
curso público de méritos para proveer 1&8 -referidas plazas, con
sujeción a las siguientes \

Normas

Primera.-Podrán tomar parte en este concurso quienes re·
únan los siguielntes requisitos en el momento de publicarse
esta convocatoria:

-a) Ser funiconario de C&lTera de los Cuerpos de Agregados
o Catedráticos de Bachillerato.

bl .Encontrarse en aituación de -servicio activa o supernu-
merano. .

cl . Contar con un mínimo de tres años de servicios el día
en que termine el plazo de presentación de instancias.

dl No estar destinado en el exterior como Profesor agre- .
gado o Catedrático de Bachillerato.

e) Los Profesores que hayan estado con anterioridad pres
tando sus servicios en el extranjero no podre tomar parte
en este concurso de méritos ai entre el anterior destino en el
exterior y el día en que &e cierra el plazo de esta convocatoria.
no media un tiempo de servicio efectivo en un Centro público
del territorio español no inferior a tres. años.

Segunda.-Podrán opta.r a estas plazas 101 Profesores agre
gados o Catedráticos de Bachillerato de las materias cuyas
plazas se convocan o los de laa materias ,comprendidas dentro
de la misma área.

Ten:era.-Los aspirantes a las plazas que se convocan debe
rán dirigir su solicitud por medio de instancia, ajustada al
modelo qUe incluye el anexo .n, al ilustrísimo señor Presidente
de la Junta de Promoción Educativa de los Emigrantes Españo
les, Secretar18. Técnica {paseo del Pintor Rosales, número 44,
Madrid-al, acompañada de un amplio currículum vitae en el
que se describan las características profesionales del concur
sante, sus circUnstancias familiares, los motivos por los que
solicita al plaza, sus méritos académieos y _profesionales y
cuanto considere conveniente alegar en orden al baremo que
se incluye en el anexo nI.

La instancia deberá ir acompañada de una hoja de servicios
que se entenderá cerrada el dia de 1& publicación de esta con
vocatoria en el cBoletin Oficial del Estado-.

No se tendrán en cuenta y, por consiguiente, no podrán Ber.
valorados aqu(1)os méritos que los aspirantes no acrediten con
los documentos oportunos.

Los Profesores concursantes comunicarán su participación en
este concurso a_ la Jefatura de Inspección del Distrito o Comu~
nidad Autónoma donde ejercen con objeto de facilitar la orga
nización del proceso de evaluaciÓn necesazio pata hacer efectivo
lo previsto en el apartado 3 del baremo.

Cuarta.-Los concursantes sólo podrán 80lá.citar aquellos pai
ses que figurllLD en el mismo bloque tA, ~, Cl. Dentro de cada
bloque podré.n elegir uno o varios. paises. indicando en este
segundo caso &1 orden de preferencia: .

Los bloques, a efectos de esta convocatoria, quedan consti-
tuidos de la siguiente forma:

Al Bélgica, Francia y Suiza:
B) Holanda, República Federal de Alemania y Suiza.
e) Estados Unidos de NortQAmérica, Holanda y Reino Unido

de Gran Bretaña. .

Quinta.-El plazo para solicitar estas plazas seré. de un mes
& partir del día siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria en el cBoletin Oficial del Estado-.

Sexta.-l.a selección de los aspirantes y; en su momento 1&
propuesta de nombramiento Mi realizará atendiendo al baremo
de m~ritoB del anexo n~ deNta Resolución por una Comisión
seleoClonadora nombrada al efecto por la Presidencia, de la
Junta de Promoción Educativa de 108 Emigrantes EspaAoles.
compuesta por: •

Presidente: Un Inspector Central de Bachillerato del Estado.
Vocales:

Prlmero, un funcionario de los Cuerpos de Agregados o .ca·
tedrá.ticos de Bachillerato, propuesto por el Instituto Espaftol
de Emigración.

Se~do. un funcionario de 108 Cuerpos de Agregados o Ca
tedráticos de Bachillerato. propuesto por la Dirección General
de Promoción Educativa del Ministerio de Educación y Ciencia.

Tercero. un funcionario del Ministerio de Asuntos Exteriores
propuesto por la, Dirección General de Asuntos Consulares. •

Secretario: El secretario Técnico de la .Junta de Promoción
Educativ~ de los EmigranteS.Espadoles.

Los inlembros'de la Comisión seleccionadora tendrán derecho
a1 percibo de dietas y gastos de viaje, en su caso. de acuerdo
con la reglamentación vigente, que serán abonados por el ins
tituto Español de Emigración.

Séptima,-l.a €omisión seleccionadora solicitarA, a través de
las autoridades que en cada caso corresponda informe de la
Inspección de Bachillerato del Estado. relativo a 1& eficacia
docente de los aspirantes a 10& efectos previstos en el apartado 3
del anexo III de esta Resolución.

Octava.-La Comisión preseleccionarA, de acuerdo con loa
apartados l. 2 Y 3 del barem9. un número mayor de aspirantes
que el de plaza.8 vacantes y los convocará. .a una entrevista
en la 'que se comprobará .ai sus 'cualidades profesionales son
las adecuadas para el tipo de actividad que van a desempeñar
y el grado de dominio del idioma de los paises que solicitan
a fin de otol'gar la puntuaci6n de los apartados 4. y 5 del baremo.

La Comisión establecerá entre 108 801it:itantes preselecciona-
dos el correspondiente orden de preferencia, atendiendo a la
puntuación obtenida, a fin de proceder, en &u caso, a nombrar
en oomisión de servicio por un año en los casos de posibles
vacantes con posterioridad al término de actuación de la Co
misión seleccionadora.

Novena.-Los Profesores seleccionados por la Comisión refe~
rida .serán incluidos en una _relación nominal por orden de
puntuación obtenida dentro del pals que solicitan de los que
figuran en el anexo I y serán nombrados por el Ministerio de
Educación y Ciencia, previa propuesta de la Junta de Promo-
ciÓ'D EducaUva. .

La lista de Profesores selecx::ionados se hará pública por los
medios que la Comisión seleccionadora crea oportunos.

El nombramiento será en comisi6n °de servicio y abltrCart\
desde~ el 15 de septiembre de 1984 hasta el 15 de septiembre
de 1987, pudiéndose prorrogar al finaJ. de este periodo por otros
tres cursos a solicitud del interesado.

Sert\n oondiciones necesarias para ei1 otorgamiento de 1&
ftegunda. prón:oga de tres' años haber desarrollado su actividad
profesional con probada eficacia, valorada ésta objetivamente
por la Junta de Promoción Educativa de los Emigrantes Eapa
ñoles, previo informe de la Agregaduria de Educación corres
pondiente y de la Inspección Central de Bachillerato del. Es
tado, asi como el grado de dominio de.l idioma del pals donde
ejerzan, comprobado en le: forma que determine esta Junta.

D6cima.-A los Profe90res que hubiesen obtenido comisión
de servicio por el procedimiento que se establece en esta Reso
lución no se les concederé. la renuncia a la misma, salvo en
los casos en los que concurran circunstancias de especial gra
vedad qUe les impidan el ejerciciononnal de !IUS funciones.

En:' el caso de renuncia no suficientemente justificada el
funcionario no podrá obtener plaza de Profesor en el extran
jero por cualquier procedimiento en un plazo de cinco años,
contado a partir del momento en que se produzca la renuncia.

Undécima.-En todo Oliso, el Ministerio de EducaciOn y
Ciencia, a propuesta de la Junta de Promoción Educativa. de
los Emigrantes Elipañoles, previo informe razonado de la ea
rrespondiente Agregaduria de Educación y de la Inspeoc16n
Central de Bachillerato del Estado, pOdrá revocar las comisio
nes de servicio en cualquier momento a aquellos ProféSOres
que no cumplan ,-con las funciones para cuyo servicio fueron.
nombrados y proveer las -vacantes producidas por esta causa,
mediante nuevo profesorado deoarrara O interino por el tiem
po necesario para su provisión por concurso.

.Duodécima.-Los Profesores que sean destinados en comi
si6n de servicio en el extranjero ejercerán sus funciones como
Profesores del Instituto Nacional de Bachillerato a Distancia
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en régimen de dedicación exclusiva desempedaré.n las activi
dades docentes y particlparé.n 8D 101 program&8 culturales y
extraescolares que vengan exigidos por el adecuado desarrollo
de la educ!lCión en el exterior, tanto en el nivel propio como
en Educación Permanente de Adultos.

Decimotercera.-Los Profesores nombrados para ocupar las
plazas convocadas en este concurso perctbiré.n. a partir del
comienzo de su comisión de servicio, el sueldo, trienios, grado,
pagas extraordinart8S Y ayuda familiar qUe por su situación
les corresponda. ast como 108 complementos propios del Cuerpo
a que perteneZCI\D.

Percibirán a"demás la asignación especial por desUno en el
extranjero.

Dectmocuarta.-A los .Profesores nombrados para ocupar las
plazas convocadlls por el presente concurso les serán abonados
exclusivamente los gastOs de locomoción correspondientes al
viale de ida de él y de sus famillares, asl como los del viaje
de vuelta do" unos y otros, si han pennanecido. en su cl)rP.lslón
de Servicio durante los tres años del periodo minimo.

En caso de renuncia voluntaria a la comisión de servicios
les serán abonados sus propios gastos de locomoción del viaje
de retorno, pero no los de' sus familiares. En ningún caso serán
abonados otros gastos o derechos.

DlSPOSICION FINAL

En el caso de los Profesores que tienen su primer nombra
miento del Ministerio de Educación y Ciencia para el extran
jero s610 para el curso 1983-84 y los que fueron nombrados en
comisión de servicio sin haber sido seleocionados previamente
en concurso de méritos podrán participar en este concu.rso
si reúnen los requisitos que en la norma primera se éstablecen.

EJl este último caso, si obtuvieran alguna de las. plazas
anunciadas. su nombramiento se hará por el ¡jeríado que resta
desde que obtuvieron el primer destino en el extranjero hasta
los seis cursos máximos previstos.

La puntuación del apartado 5 del baremo será otorgada por
el Agregado de Educación a la_ Embajada &spañola del pais
donde han ejercido durante el presente curso.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de marzo de 1QM.-La Presidenta de 1& Junta, Ma·

ria Teresa Iza.
Sres. Subdirector general de Educación en el Exterior del Mi4

nisterio de Educación y CIencia y Subdirector general de
Promoción Educativa y Cultural del Instituto Espa"ol de
Emigración. v. Bi~q~~··d·~·p~í~és·q~e··~iici~; ......·· ..·..·..·..·..···.. ······..,......_.....

ANEXO n
Modelo de instancia para tomar parte en el concurso

~ 8e o
VI. Países que solicita por orden de preferencia:

Póliza
de al- ptas.

Fotograffa

Ilmo. Sr.:

l. Dat.os pet:"sonales:

. 1. Apellidos y nombre del solicitante: ." " .

2. LÜg8"r"y"'iéCh;¡"de"'~,ü;i~i~~k;;":::::::::~:::::::::::::::::::::::::

3. Iioc~meñ'to'n~ioñ'~i"d~'ideiiiidad";;iüTiero:"::::::::::::::::::
4. Estado civil: , , "."." .
s. Domicilio: , ,,, .
6. Número de teléfono: " ..
7. Número de hijos y edades, en su caso: , " ..
8. ¿50meté su solicitud a alguna condición?: .
9. ¿Es el cónyuge funcionario?: .. , .

Cuerpo aJ que pertenece: , , ; ..

11. Datos profesionales:

10. Cuerpo al que pertenece: , ", ,,, ,, ,,.,
Número de Registro Personal: .

11. Agregado o Catedré.tico de: '" .
12. Destino actual: " " .

Grado de conocimiento del idioma del país que solicita:
Habla, escribe, traduce. Titulo que aporta y~ Centro ex-
pedidor: ,." ; ,.. , , , ,.
(Escríba.se: Muy bien, bien, regular, medianoJ
Relación de los documentos acreditativos de lOs méritos
que Se adjuntan: ' , : .

IV.

lit

AgregMos

ANEXO I

ReJactón de vacantes

Catedré.ttcoa
o Agre¡ados

Además de estas plazas se podré.n cubrir en este concurso
las vacantes que surjan hasta el momento de su resolución.

...

1

0,25

0,20

0,00

0,15

Puntoll

....................................."' : , .
Solicita: de V. I.le sea concedida una de las -vacantes

anunciadas del pais solicitado.
(Lugar. lecha y. firma)

Baremo

ANEXO 1Il

nmo. Sr. Presidente de 1& JuIita de Promoción Educativa de los
Emigrantes Espafioles (Secretaria TéCnica de la Junta de
Promoción Edncativa de los Emigrantes Españoles. Paseo
del Pintor Rosales, número 44, Madr~d-B).

1. Experiencia docente.

Se concederé. hasta 10 puntos por años de servicio .
efectivo en Iñstttutos de Bachillerato, valorados
de'!. modo siguiente: .

a.) Por cada a1\o de ejercicio efectivo como Agre
gado, Catedrático o Inspector de BachUterato,

b) Por cada afta como Profesor·Monitor contra·
tado por el Instituto EspaAol de Emigración.

e) Por cada a-do de servicio como Profesor inte
rino o contratado por el Ministerio de Educa-

d} p~~ ~d~ie~~~ d~ ~jercicio '~f9étivo"~omo"rii~
rector ." ' -.. , " , .

e) Por cada a"o de ejercicio efectivo como Vice
director, Jefe de Estudios o Secretario ..'....

2. Méritos ácadémtcO$,

Podrá concederse hasta un mé.ximo de 10 puntos
por los siguientes conceptos:

a.l Por título de Doctor podrá concederse hasta.
un má.ximo de o•• , :.. 3

1

1

~ .

2
1

1
1
1

•
2

1
1
2

2
1

•

2

1
1

1
1

1

1
1
1
1
1
1
1

1

1
1

1

Bélgica

Filosofía ....,....•..•., '"
Geografía e Historia '" ..
Lengua y Literatura '" .

Estados Unidos de Norteaméricc¡

Lengua y Literatura .. , ,.•... '" .
Frcmci4

Fisica y Quimlca ... '" ... o., •••

Francés ...... '" '" .. , '" '" '" ...
Geografía e Historia ' ..
Lengua y Literatura ". '" '" ".

80landa
FilOlogia clásica (Latin o Griego)
Física y Quimica '" , '" .
Lengua y Literatura '" ,..

Reino Unido de Gran Bretafl.a ,
Lengua y Literatura ,.. '" , ..

República F.ederol de Alemania
Alemán '" .
Filosofla " , 0 .

Física y Química '" '" '" ~ ..
Geografta e Historia ,.. '" .
Latin '" '" '" ..
Leng.ua y Literatura .. ~ '" '00 ..

Matemáticas ,.. "p .

Suiza
Alemán ",' Oo ..

Ciencias Natu['alee '" •..
Filosofía , '" :' .
Flsica y Química '" , ..
Francés '" '" ' .
Lengua y Literatura : ..
Materné.tlc'as ...... '" oO. '" ••• .
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a

ADMINISTRACION LOCAL

CONSEJO GENERAL
-DEL PODER JUDICIAL

RESOLUCION ,le '1 de marzo de 1984, del Ayunta
miento de Don Benito, referentll a. la convocatoria
para la provptón en propiedad, medkmte opo,ición
libre. de una plaza de Asist«nte Soctal' de Bste Ayun·
tamiento. '

RESOLUCION de ti de marzo de 1984. del Ayunta
mlento de Alcalá de Henares, referente a lO con
vocatoria paTa proveer una plam de lntlpsctor de
Rentas y Exacciones.

7104

7103

ACUERDO de 18 de marzo de 1984, de la Comisión
Permanente del Consejo General. por el qUe se
anuncw concurso po.ra la provisión de la plaza de
Presidente de la Sala Primera de lo Civil de la
Audiencia Terrttorial de Barcelana.

De conformidad con 10 dispuesto en el articulo 26 del Regla
me~to Orgá.nico de la Carrera Jl.1dlci~1 y la difWQsición transi
tona segunda. número 2, de la Ley 1/19RO, de 10 de enero, la
Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial
acordó anunciar concurso para la provisión de la plaza de Pre
sidente de la Sala Primera de lo C.-ivll de la Audiencia Territorial
de Barcelona, -y Be concede .un plazo de diez naturales, a partir
del siguiente al de 1& publicaci6n de 1& presente convocatoria,
para que los interesados puedan formular sus peticiones, con
sujeción' a lo establecido en los aludidos Pre«eptos, mediante
instancia, que deberá ser dirigida a la Presidencia del Consejo
General del Poder Judicial, paseo de La Habana, 140, sin que
puedan tomarse en consIderación las instancias que hayan teni·
do entrada en el Registro General de este Consejo transcurrido
aquel plazo, a menos que hubieran sido presentadas en la forma
y con los requisitos establecidos en el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Admlnlstratlvo.

Madrid, 16 de marzo de 1984.-&1 Presidente, Federico Carlos
Sainz de Robles Rodríguez.

7102

En el niazo ·de treinta dias hábiles, contados desde .1 si
~iente al en que aparezca publicado el presente anuncio en el
..Boletín 0ficial del· Estado-, pueden presentarst; instancias soli
citando tomar parte en 81 concurao-oposlci6n pata proveer en
propiedad una plaza de Inspector de Rentas y' Exacciones, ni
vel 6, coeficiente 2,3 y demás complementos establecidos por

- la Corporaci6n.
El anuncio qUQ comprende las bases aparece publicado en el

..Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid- nümero53, del
dia 2 de los corrientes.

Alcalá de Henares, 5 de marzo de 1984.-El Alcalde.-3.922-E.

En el ..Batetín Oficial de la Provincia de BadaJoZo- de 23 de
febrero de 1984 se publican las bases de la oposición Ubre
convocada para cubrir en propiedad una plaza de Asistente So
cial. Administración Especial. dotada con coeficiente 2,9 e indioe
de proporcionalidad e. '

Las instancias' para optar a esta oposIci6n deberin' ser diri
gidas al ; añor Alcalde de esta Corporaci6n dentro del plazo de
treinta días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al
en que eparezca publicado Bste anuncio en' el ..Boletln Oficial.
del Estado_. Los derechos de eXtl.men se fijan en la cantidad
de 2.000 pesetas.

Los Sucesivos anuncios se publicarán en el .BoleUn· Oftclal"
de la provincia, de acuerdo con 1& legislaci6n vigente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
Don Benito, 7 de marzo de 1984.-El Al~alde.-3.916-E.

PuntM

a) Dominio del idioma del país. La Comisión se
leccionadora podrá evaluar este dominio en la
forma que oonsidere más ·adecuada y podrá
conceder hasta un máximo de ... ... ... ... ...

b) Conocimiento de tipo generaJ. sobre el país y
su sistema educativo, podré. concederse hasta
~ máximo de o , ..

5. Condicione. del aspW'anU' par{1 ejercer la docen
cia en el extranjero.

Se otorgará hasta un máximo de 10 puntos por
las aptitudes personales del aspirante para ejer
cer la docencia en el extranjero, valoradas por
1& Comisión seleccionadora a partir de su his
torial profesional y académico tra.s la correspon
diente entrevista con el interesado:

a) ÁcktcUaciÓD'del ca~d.id~to _para la enseflanza
• en el extraDje(o hasta un máximo,de ... ... ... "

b) Por experiencia en educación de adultos y es-
pacial dominio de los medios y técnicas de la
educación a distancia, hasta Un máximo de. a

e) Por. experiencia en la prob1&mát1ca de 1& educa
ción a distancia obtenida a través del INBAD
o sus extensiones hasta un máximo de .. 0 ••~ I

d) Por- acreditar ser emigrante o hIlo de emi-
grante residentes en el -pals que BOlicita ... 2

Esta entrevista, en el caso de los Profesores preseleccionados
en la anterior convocatoria que están desUnados durante el
curso actual -en el extranjero, 8e sustituirá -por un informe del
Agregado de Educación a la Embajada del pals donde ejerza,
en el que se le otorgue la puntuación correspondiente a este
apartado del baremo.

b) Por cada titulo de Licenciado. Ingeniero o Ar
quitecto. ·distinto -al alegado para ingreso en
el Cuerpo al que pertenece o •• o •• o •• o •• o •• o •• o.. 1

e) Por cada curso de especialización oonvocado
por el Ministerio de Educación J .Ciencia _.. 0,2&

d) Por el expediente académico en la llcenciatu~

ra alegada para ingreso en el Cuerpo a que
:R,ertenece hasta un máximo de ... ... o.. o.,... 2

el Por actividades de perfeccionamiento profa-
-sionaJ hasta un máximo de ... o•• O" o •• o •• o.. .... 1

f} Por actividades docentes realtzada.s por nive
les. ciclos o especialidades impartidas, COD
cordantes con la plaza que solicita, podré.
concederse hasta un máximo de ,... ... .., ... ...

g) Podrá conc:ederse por este concepto hasta un
máximo de cinco puntos. distribuidos de la

. siguiente forma:

1. Publicaciones de carácter científico' y pe
dagógico, podre concederse hasta un máxi-
mo de ". .•. 3

2. Libros de texto, podré. concederse hasta un
máximo de '... 2

3. Traducciones, podré. concederse hasta un
mé.ximo de ... - ... ... ... .... ... ... ... ... ...... 1

4. Labor investigadora y de creación, podré.
concederse hasta un -mé.ximo de ... ... ... 2

h) Por otros méritos, podrá concederse hasta un
máximo de _, 2

3. Eficacia dO,cente.

Se podreo obtener hasta diez puntos por laefica
cia demostrada por los candidatos en los puestos
dessmpeflados. La Yaloraci6n de este apartado
seré. realizada por la Inspección de BB(;hillerato
del Estado. . '

4. Conocimiento del pats y del idioma.

Se concederá hasta un máximo de lO puntos por
los conocimientos que demuestre el aspirante,
relativos al país y campo de actividad a los que
va a incorporarse como docente, con especial
referencia a:


